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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4614 ALTURAS  CUBIERTAS  Y  FACHADAS,  S.L.U.  (SOCIEDAD
ABSORBENTE) ACYF INVERSIONES, S.L. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que el socio único de "Alturas Cubiertas y Fachadas, S.L.U.", y
la Junta General de socios de "Acyf Inversiones, S.L. ", decidieron aprobar el día
29 de julio de 2024 la siguiente fusión por absorción de sociedad íntegramente
participada (inversa) por remisión del artículo 56 Real Decreto 5/2023 (en adelante,
"RDME").

Fusión por absorción de "Alturas Cubiertas Y Fachadas, S.L.U." (absorbente)
con "Acyf  Inversiones,  S.L.  "  (absorbida),  con disolución sin liquidación de la
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y
obligaciones  que  componen  su  patrimonio  a  la  sociedad  absorbente,  de
conformidad con el Proyecto de Fusión aprobado por el órgano de administración
de ambas sociedades el día 26 de junio de 2024.

El acuerdo de fusión ha seguido el  procedimiento de acuerdo unánime de
modificación estructural  regulado en el  artículo 9 RDME.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance presentado, así como la atención
al derecho de información de los trabajadores del artículo 5.6 RDME por remisión
del artículo 9.2 RDME.

En Zaragoza, 29 de julio de 2024.- El Administrador Único de Alturas Cubiertas
y Fachadas, S.L.U. y de Acyf Inversiones, S.L., Don Oscar Betran Muniesa.
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